
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2025-00122. (Cuad.1) 

Demandante:  FINESA S.A. BIC 

Demandado: WILLIAM RICARDO GIL RAMÍREZ.  
 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la parte actora no ha notificado al 

demandado WILLIAM RICARDO GIL RAMÍREZ, el auto que libró mandamiento de pago 

en su contra, por lo que se le requerirá para que en el término de TREINTA (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

proceda a cumplir la carga procesal de notificar al demandado, en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. (notificación a la dirección física) o conforme el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (notificación por medios electrónicos), so pena de dar 

aplicación al Art. 317 del C.G.P., y decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 
 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE para que en el término de TREINTA (30) DÍAS, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

proceda a cumplir la carga procesal de notificar al demandado WILLIAM RICARDO GIL 

RAMÍREZ el auto que libró mandamiento de pago en su contra, notificación que debe 

surtirse en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del C.G.P. (notificación a la dirección 

física) o conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (notificación por medios 

electrónicos), so pena de dar aplicación a las consecuencias previstas en el artículo 317 

del C.G.P., y decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

SEGUNDO: Oportunamente, vuelvan las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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